
CESACION EFECTOS CIVILES  

DTE RECONVENCION: JACINTO VILLABONA CHANAGA 

DDA RECONVENIDO: MARIA DE LA CRUZ PARRA DE VILLABONA  
Rad: 68001 3110 008 2021 00038 00 

A.S. 

 

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez. Sírvase proveer. Bucaramanga, 19 de 
mayo de 2021. 

Claudia Consuelo Sinuco Pimiento 
Secretaria 
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga,  Dos (2) de junio de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
Revisada la anterior demanda de reconvención presentada dentro del proceso 
VERBAL de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO por el 
señor JACINTO VILLABONA CHANAGA contra la señora MARIA DE LA CRUZ PARRA 
DE VILLABONA, se observa que la misma reúne los requisitos establecidos en el 
artículo 82 del C.G.P. por lo que se deberá admitir. 
 
En consecuencia, el Juzgado Octavo de Familia de Bucaramanga, 
 
 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de reconvención presentada dentro del 
proceso VERBAL de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO 
por el señor JACINTO VILLABONA CHANAGA contra la señora MARIA DE LA CRUZ 
PARRA DE VILLABONA, por lo dicho en la parte motiva.  
 

SEGUNDO: Córrase traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada 
por el término de veinte (20) días para que de contestación por escrito al correo 
electrónico del Despacho j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 
TERCERO: RECONOZCASELE PERSONERIA para actuar dentro del presente proceso 
a la abogada AYDEE PATRICIA GOMEZ BLANCO, como apoderada de la demandada 
en el proceso principal y demandante en reconvención, en los términos y para los 
efectos del mandato conferido. 
 
 

Notifíquese,  

 

Firmado Por: 

 

MARTHA ROSALBA VIVAS GONZALEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 008 FAMILIA DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

mailto:j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
f5e9a49ad45e6db60d7250bba7d745c1d36321785c246baf7e1fe61ee530

b0da 

Documento generado en 02/06/2021 01:49:43 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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CONTESTACION DE LA DEMANDA Y DEMANDA DE RECONVENCIÓN

Patricia Gomez <p.gomez.asociados@gmail.com>
Jue 22/04/2021 1:19 PM
Para:  lachiqui240@gmail.com <lachiqui240@gmail.com>; blancoturizoabogados@gmail.com <blancoturizoabogados@gmail.com>;
jacinto542021@gmail.com <jacinto542021@gmail.com>; Juzgado 08 Familia - Santander - Bucaramanga
<j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

3 archivos adjuntos (19 MB)
contestacion de la demanda del señor jacinto rad 2021-038.pdf; demanda de reconvención del señor jacinto villabona.pdf; 2001-155
DISOLUCION SOCIEDAD CONYUGAL.rar;

 
Bucaramanga, 22 de Abril de 2021
 
Señor
JUEZ OCTAVO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA
Ciudad
 
 
Ref:     Proceso:       Cesación de efectos civiles de matrimonio religioso
            De:                  MARIA DE LA CRUZ PARRA DE VILLABONA
            Contra:         JACINTO VILLABONA CHANAGA
            Radicado:   2021-038
 
 
AYDEE PATRICIA GOMEZ BLANCO, Profesional del Derecho, identificada con la cedula de
ciudadanía 63.541.579 de Bucaramanga y portadora de la Tarjeta Profesional 219766 del
Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de apoderada especial del
señor JACINTO VILLABONA CHANAGA, en su condición de demandado, dentro del
proceso de la referencia, comedidamente me permito allegar adjunto a este escrito
allegar adjunto a este escrito la CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA y la DEMANDA DE
RECONVENCIÓN y sus anexos.
 
De conformidad con el articulo 78 Numeral 14 del C.G.P., en concordancia con el
parágrafo del artículo 9 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se enviará simultáneamente
vía correo electrónico a las partes copia de la CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA y la
DEMANDA DE RECONVENCIÓN y sus anexos, a los correos:  
 

lachiqui240@gmail.com
 blancoturizoabogados@gmail.com
 jacinto542021@gmail.com.

 
Atentamente,
 
 
AYDEE PATRICIA GOMEZ BLANCO 
CC 63.541.579 de Bucaramanga  
T.P. 219.766 del C.S. de la J.  

mailto:lachiqui240@gmail.com
mailto:blancoturizoabogados@gmail.com
mailto:jacinto542021@gmail.com
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AYDEE PATRICIA GÓMEZ BLANCO                      

Abogada 

 

                                   

CRA 13 No. 35-15  OF. 204 DEL EDIFICO CENTRO PROFESIONAL LAS VILLAS DE BUCARAMANGA 
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Señor 

JUEZ OCTAVO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

Ciudad 

 

Ref: Proceso: Cesación de efectos civiles de matrimonio religioso 

 De:  MARIA DE LA CRUZ PARRA DE VILLABONA 

 Contra: JACINTO VILLABONA CHANAGA 

 Radicado:   2021-038 

 

 

AYDEE PATRICIA GOMEZ BLANCO, Profesional del Derecho, identificada con la 

cedula de ciudadanía 63.541.579 de Bucaramanga y portadora de la Tarjeta 

Profesional 219766 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi 

calidad de apoderada especial del señor JACINTO VILLABONA CHANAGA, de 

las condiciones civiles consignadas en el poder que se adjunta al presento 

escrito, presento DEMANDA DE RECONVENCIÓN para que se decrete la 

cesación de efectos civiles de matrimonio religioso por la vía contenciosa, en 

contra de la  señora MARIA DE LA CRUZ PARRA DE VILLABONA, mujer,  mayor de 

edad, identificada con la cedula de ciudadanía 37.831.293 de Bucaramanga,  

cónyuge de mi poderdante; en relación a lo siguiente:  

 

HECHOS 
 

1. El señor JACINTO VILLABONA CHANAGA y la señora MARIA DE LA CRUZ 

PARRA DE VILLABONA, contrajeron matrimonio católico el día 24 de 

Diciembre de 1975, en la parroquia San Juan Nepomuceno de 

Floridablanca – Santander, registrado el día 02 de Octubre de 1984 en la 

Registraduria especial del estado civil del municipio de Floridablanca – 

Santander. 

 

2. Como fruto del amor y del vínculo matrimonial nacieron los siguientes hijos: 

 

NAYIBE VILLABONA PARRA, quien nació la ciudad de Bucaramanga, el día 

26 de Junio de 1976 y cuenta con 44 años de edad. 

 

ZULAY VILLABONA PARRA, quien nació en la ciudad de Bucaramanga, el día 

16 de Mayo de 1980 y cuenta con 40 años de edad. 

 

3. Durante la vida matrimonial los señores JACINTO VILLABONA CHANAGA y 

MARIA DE LA CRUZ PARRA DE VILLABONA, fundaron su hogar en el apoyo, la 

ayuda, socorro mutuo, la confianza, el respeto y la dedicación al hogar, 

hasta que la señora MARIA DE LA CRUZ PARRA DE VILLABONA, sufrió un 

cambio emocional y moral de manera brusca e intempestiva, para con el 

señor JACINTO VILLABONA CHANAGA. 

 

4. El señor JACINTO VILLABONA CHANAGA, no abandono el hogar que 

conformo con la señora MARIA DE LA CRUZ PARRA DE VILLABONA por su 

propia voluntad, si no por circunstancias que lo llevaron a tomar esa 

decisión, pues fue la señora MARIA DE LA CRUZ PARRA DE VILLABONA, quien 

lo echo de su propio hogar, pues ésta había faltado a la fidelidad 
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AYDEE PATRICIA GÓMEZ BLANCO                      

Abogada 
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matrimonial,  además de maltratar físico verbal y psicológico a mi 

mandante, que culminó con la huida de éste de su hogar, para 

salvaguardar su propia vida, integridad física y psíquica, como moral de él 

mismo, como de su familia, por cuanto envés de otorgarle amor la señora 

MARIA DE LA CRUZ PARRA DE VILLABONA, dio trato cruel e inhumano al cual 

sometió el señor JACINTO VILLABONA CHANAGA. 

 

5. El señor JACINTO VILLABONA CHANAGA tras dejar su hogar, por las 

circunstancias antes expuestas, se fue a convivir con su hija menor ZULAY 

VILLABONA PARRA en el primer piso del inmueble ubicado en la Calle 59 No. 

12-09 del Barrio los Alares del municipio de Floridablanca – Santander. 

 

6. Como producto de la separación de los señores JACINTO VILLABONA 

CHANAGA y MARIA DE LA CRUZ PARRA DE VILLABONA, mi mandante 

presento ante los JUZGADOS DE FAMILIA DE CIRCUITO DE BUCARAMANGA – 

REPARTO, proceso de SEPARACION TOTAL DE BIENES, correspondiéndole por 

reparto, JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA, 

siendo demandante el señor JACINTO VILLABONA CHANAGA y demandada 

la señora MARIA DE LA CRUZ PARRA DE VILLABONA proceso bajo el radicado 

68001311000620010015501. 

 

7. Por lo expuesto el señor JACINTO VILLABONA CHANAGA, no ha dado motivo 

alguno para la demanda, pues lo único que hizo él, fue huir para para 

salvaguardar su propia vida, integridad física y psíquica, como moral de él 

mismo, como de su familia, pues quien dio motivos para romper con el 

contrato matrimonial por haberlo lesionado, provienen de parte de la 

señora MARIA DE LA CRUZ PARRA DE VILLABONA y no del señor JACINTO 

VILLABONA CHANAGA. 

 

8. El señor JACINTO VILLABONA CHANAGA invoca la causal octava de divorcio 

–separación de hecho superior a dos años, del artículo 154 del C.C. 

modificado con el articulo 6 la Ley 25 de 1992, que le permite a cualquier 

cónyuge, sin necesidad de contar con el consentimiento del otro, iniciar la 

acción de divorcio, pues es un deseo del cónyuge que le permite reordenar 

o reorganizar sus vidas, pues estaríamos frente a un deseo de disolver el 

vínculo matrimonial, así lo dispone nuestra  Constitución que los cónyuges no 

están obligados  a permanecer juntos o prolongar una convivencia que es 

contraria a sus intereses e integridad. 

 

9. La Sociedad Conyugal se encuentra en proceso de liquidación a 

continuación del proceso de SEPARACION TOTAL DE BIENES en el JUZGADO 

SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA, siendo demandante el 

señor JACINTO VILLABONA CHANAGA y demandada la señora MARIA DE LA 

CRUZ PARRA DE VILLABONA proceso bajo el radicado 

68001311000620010015501. 

 

10. El ultimo domicilio de la sociedad conyugal fue el municipio de 

Bucaramanga. 
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Abogada 
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11. En la actualidad la MARIA DE LA CRUZ PARRA DE VILLABONA no se encuentra 

en estado de embarazo. 

 

PRETENSIONES 

 
1. Se decrete la cesación de efectos civiles de matrimonio religioso entre los 

señores JACINTO VILLABONA CHANAGA y MARIA DE LA CRUZ PARRA DE 

VILLABONA, celebrado el día 24 de Diciembre de 1975, en la parroquia San 

Juan Nepomuceno de Floridablanca – Santander y Registrado en la 

REGISTRADURÍA ESPECIAL DEL ESTADO CIVIL DEL MUNICIPIO DE 

FLORIDABLANCA – SANTANDER, el día 02 de Octubre de 1984, por haberse 

incurrido en la causal octava del artículo 154 del C.C. modificado por el 

artículo 6 de la Ley 25 de 1992. 

 

2. Que ordene la inscripción de la sentencia en el libro de registro civil de 

nacimiento de cada cónyuge como el registro de matrimonio 

correspondiente. 

 

3. Que en relación a los hijos no existen obligación por cuanto estos son todos 

mayores de edad. 

 

4. Que cada uno de los cónyuges atenderá de manera individual a sus gastos 

personales. 

 

5. Que se condene a la señora MARIA DE LA CRUZ PARRA DE VILLABONA a los 

gastos y costas que generaron el proceso. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Son fundamento de derecho de la presente demanda las siguientes normas: 

artículo 154 y ss del Código Civil; articulo 28 numeral 2, articulo 388 Código 

General de Proceso; artículo 5 Ley 25 de 1992; y demás normas concordantes. 

 

COMPETENCIA 
 

Es usted competente señor juez para conocer del presente proceso, por la 

naturaleza del asunto, de conformidad con las normas citadas. 

 

TRÁMITE 

 
Ruego dar a la presente demanda el trámite previsto en el Titulo I del Capitulo I 

para el proceso Declarativo verbal. 

 

PRUEBAS 
 

DOCUMENTALES. 

 

1. téngase como pruebas las aportadas dentro del proceso y en la 

contestación de la demanda, tales como registro civil de matrimonio. 
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Abogada 
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2. Téngase como pruebas los documentos aportados en la contestación de la 

demanda tales como, Copia de todo el expediente del proceso de 

SEPARACION TOTAL DE BIENES que cursa en el JUZGADO SEXTO DE FAMILIA 

DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA, siendo demandante el señor JACINTO 

VILLABONA CHANAGA y demandada la señora MARIA DE LA CRUZ PARRA DE 

VILLABONA proceso bajo el radicado 68001311000620010015501. 

 

TESTIMONIALES. 

 

Solicito al señor Juez se sirva citar a rendir testimonio de los hechos que 

sustentan la contestación de la demanda y que demuestran que quien a dados 

motivos para la demanda fue la señora MARIA DE LA CRUZ PARRA DE 

VILLABONA, y dan fe de estos son las siguientes personas: 

 

SAÚL PINEDA 

C.C. 91200298 

Email: Brayan_2586@gmail.com 

 

LUZ MARINA VILLABONA MENDEZ 

C.C. 63297970 

Email: luzmarinav1217@gomail.com 

 

NAYIBE VILLABONA PARRA 

C.C. 63.516.646 de Bucaramanga 

Email: nayibevillabona@gmail.com 

 

Los testigos reciben las notificaciones por intermedio del señor JACINTO 

VILLABONA CHANAGA, quien se compromete a infórmales sobre las citaciones 

o entregarlas personalmente. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE: 

 

Solcito al señor Juez se decrete interrogatorio de parte que deberá absolver la 

señora MARIA DE LA CRUZ PARRA DE VILLABONA. 

 

OFICIO 
 

Sírvase señor Juez Oficiar al JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE 

BUCARAMANGA, para que en calidad de préstamo allegue el expediente del 

proceso de SEPARACION TOTAL DE BIENES, siendo demandante el señor 

JACINTO VILLABONA CHANAGA y demandada la señora MARIA DE LA CRUZ 

PARRA DE VILLABONA proceso bajo el radicado 68001311000620010015501. 

 

ANEXOS 
 

1. Poder a mí conferido. 

2. Lo enunciado en las pruebas documentales 
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